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Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf 216100. 
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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitió de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador ClviL 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas aateriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 de! recargo autorizado por la' Superioridad, para aieor-

dzadón de empréstitoz, 

mi mvm mmmi i non 
A N U N C I O 

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión de veintiocho de enero último, 
acordó señalar para celebrar la del 
mes actual el día veinticinco, a las 
doce horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 9 de febrero de 1966—El Pre
sidente, Maximino González Morán. 

613 

Jefatura P rov inc ía l c¡@ 

Provincial le MM 
C I R C U L A R 

ría 
sobre sacrificio de las aves y comercio 

de sus carnes 
Reglamentado por el Ministerio de 

la Gobernación, cuanto hace referen
cia al sacrificio y venta "de aves para 
el consumo, en Orden de 15 de junio 
de 1965 {B. O. del Estado núm. 179 de 
28 de julio del mismo año) y adapta
dos los mataderos autorizados a partir 
del día 1 de enero del año actual, se
gún establéce el párrafo 2.° del artícu
lo 13 de la orden citada, esta Jefatura 
considera llegado momento de dar 
cumplimiento a la disposición de refe
rencia y en su virtud disponer lo si
guiente: 

1.° Las canales podrán presentarse 
en el mercado frescas, refrigeradas o 
congeladas. Son frescas las que hayan 
sufrido únicamente el proceso de oreo 
natural o bien hayan sido sometidas a 
la acción del frío con intensidad sufi
ciente para alcanzar el grado de refri
geración. Serán refrigeradas las que, so
metidas a la acción del frío, alcancen 

en la parte más profunda de su masa 
muscular la temperatura máxima de 
0o C en un tiempo inferior a veinticua
tro horas y con un grado higrométrico 
del 85 por 100. Serán congeladas las 
que en condiciones iguales a las refri
geradas alcancen en su masa muscu
lar profunda la temperatura de —18° C. 

Los despojos se presentarán igual
mente frescos refrigerados y conge
lados, habiendo sido sometidos en 
cada caso a las temperaturas y grados 
higrométricos fijados para las canales. 

Las canales de aves refrigeradas y 
congeladas irán provistas de un en
voltorio que no ceda sustancias tóxi
cas y que no altere sus caracteres orga
nolépticos, a juicio de la Dirección 
General de Sanidad. Las canales fres
cas no deberán llevar dicho envoltorio. 

Los despojos de aves irán conteni
dos en envases impermeables y cerra
dos convenientemente, salvo los des
pojos frescos que no lo precisarán. 

2.°— La circulación de canales y des
pojos estará sujeta a las normas en 
vigor exigidas para los productos cár
nicos. 

Las canales frescas serán consumi
das en la localidad donde han sido sa
crificadas. 

Las refrigeradas y congeladas po
drán circular a otras localidades. 

Los despojos frescos serán de consu
mo local. Cuando hayan de ser trans
portados a otras poblaciones, circula
rán congelados, envasados al vacío, 
sancochados y otra p r e p a r a c i ó n 
análoga . 

El transporte de canales frescas se 
realizará desde el matadero al local de 
venta en vehículos cerrados, protegi
dos convenientemente de la tempera
tura exterior y recubiertos en su inte

rior de materiales impermeables de 
fácil limpieza y desinsección. 

El transporte de canales y despojos 
a otras poblaciones se efectuará nece
sariamente en vehículos frigoríficos o 
isotermos, amparando a la expedición 
los documentos que garanticen su ori
gen y estado sanitario, según modelaje 
que establezca la Dirección General de 
Sanidad. 

3. ° No se podrán expender al pú
blico aves o despojos de las mismas 
que no procedan de mataderos autori
zados y que no cumplan todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en cuan
to a condiciones de su presentación, 
estado sanitario, transporte y proce
dencia. 

4. °—El incumplimiento por particu
lares de las normas dispuestas en la 
pésente Orden serán sancionados por 
las Jefaturas Provinciales de Sanidad, 
a propuesta de la Inspección .Provin
cial de Sanidad Veterinaria, con las 
multas correspondientes y el decomiso 
de las aves que hayan sido objeto de 
infracción, que según sus condiciones 
sanitarias serán destruidas o destina
das a Centros benéficos, dando cuenta 
a la Dirección General de Sanidad la 
que podrá ordenar la clausura de la 
industria o establecimiento si lo esti
ma conveniente. 

Las Autoridades locales y los Servi
cios Veterinarios Municipales, vigila
rán el cumplimiento de cuanto se or
dena, dando cuenta a esta Jefatura de 
las infracciones que se cometan en re
lación con, lo dispuesto, al objeto de 
aplicar las sanciones a que hubiere 
lugar. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 5 de febrero de 1966.—El Jefe 
Provincial de Sanidad, José Vega V i -
llalonga, 569 
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A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que determi

na el artículo 137 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, el Ingeniero Jefe del Distrito 
minero de León resuelve lo siguiente: 

Se declara la necesidad de ocupa
ción de una parcela de terreno, propie
dad de D. Isaac Rodríguez García, ve
cino de Santa Lucía de Gordón, en el 
paraje La Majada, para poder llevar a 
cabo la explotación de la capa 3.a del 
Grupo Amézola-Socavón, de la empre
sa Sociedad Anón ima Hullera Vasco-
Leonesa. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y del_ interesado, advir
tiendo que contra esta resolución cabe 
recurso ante el l imo. Sr. Ministro de 
Industria, por conducto de esta Jefa
tura, en el plazo de ocho días. 

León, 31 de enero de 1966.—El In
geniero Jefe, Ricardo G. Buenaventura. 
488 Núm. 370.—m^Sptas. 

DISTRITO M I N E R O D E L E O N 
E X P R O P I A C I O N E S 

[oiMeración H o p f l c a del tiorte le España 
INFORMACION PUBLICA 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 133/60 y 144/60 d é l a Pre
sidencia del Gobierno, sobre convali
dación de tarifas de riego y canon de 
regulación, y al amparo de lo que es
tablece el artículo 4,° de ambos Decre
tos, se abre información pública acer
ca del canon de regulación del Embal
se de Barcena y tarifas de riego para 
la Zona Baja del Bierzo, aplicables al 
año 1965. 

1. a) Tarifas de riego. 
Zona Baja:del Bierzo. 
Tarifa t e ó r i c a . . . .409,23 ptas./Ha. 

Tarifas de aplicación: 
Años de riego de la parcela. 
I.0 71,16 ptas./Ha. 
2. ° 71,16 > 
3. ° 240,19 > 
4. ° y sucesivos 409,23 > 

2. a) Canon de regulación: 
a) Aprovechamientos hidroeléctricos 

de aguas abajo (excepto el salto de pie 
de presa), 0,0575492 ptas./kwh. 

b) Aprovechamientos hidroeléctri
cos de aguas abajo si además derivan 
sus aguas de la presa de Fuente del 
Azufre 0,0639781 ptas./kwh. 

c) Centrales térmicas que utilizan 
el agua del embalse para refrigeración 
0,00173886 ptas./kwh. 

d) Centrales térmicas si además de 
lo anterior derivan las aguas de la pre
sa de Fuente del Azufre, 0,00179544 
ptas./kwh. 

El estudio de canon de regulación 
del Pantano de Bárcena y tarifas de 
regadío del Bierzo, estará de manifies
to en la Confederación Hidrográfica 
del Norte de España, Plaza de España, 



núm. 2-1.°, Oviedo, en la oficina de la 
Sección Occidental de esta Confedera
ción en Lugo, calle de Juan Montes, 1 
y en el Ayuntamiento de Ponferrada 
(León), durante el plazo de quince días 
hábiles ¡contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de las provincias de 

León, Lugo y Orense; pudiendo ser 
examinado por quien lo desee en horas 
hábiles de oficina. 

Lo que se hace público, advirtiendo 
que durante el expresado plazo, se ad
mitirán en esta Confederación Hidro
gráfica del Norte de España, Plaza de 
España, 2 Oviedo, en la citada oficina 

de esta Confederación, Juan Montes, 1, 
Lugo y en los Ayuntamientos de Pon-
ferrada, Carracedelo y Camponaraya 
(León), las reclamaciones contra las 
tarifas y cánones a que se refiere la 
presente información. 

Oviedo, 8 de febrero de 1966,—Juan 
González López-Villamil. 580 

ConfeJeracion Hidrográfica del Duero S E R V I C I O F O R E S T A L 
A Ñ O 1 9 6 5 - 6 6 

Relación de Subastas que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5 el próximo día 22 de este 
mes de febrero con sujeción al pliego de condiciones publicado en el B. O. de Valladolid el día 27 de agosto de 1963. 

TERMINO MUNICIPAL 

Santa Cristina de la Polvorosa 
Canal de Tordesillas 
Canal de Pollos 
Canal de Castilla (Nogales) 
Carretera de Requejada y Canal de Ruesga 
Canal de Guma 

Pantano del Porma 

Chopo 
Roble 
Fresno 
Olmo 

Lote 

núm. 

Número de árboles 

Maderables 

144 
685 

81 
32 

431 

746 
584 
465 
399 

Leñe 

16 
207 

33 
3 

637 
2.553 
2.647 
1.082 

CUBICACION 
Madera m.3 

140,987 
185'492 
22'238 
55'511 

229*822 
262*235 
188*989 
75*203 
70*872 
86*405 

Leña de 
tronco 

est. 

1*6 
9*7 

1*3 
0*3 

63 
255 
264 
108 

Leña de 
copa 
est. 

16 
89 
8 

44 
88 

138 
313 
311 
147 

TASACION 
Pesetas 

142.858 
72.065 
7.168 

277.555 
195.819 
236.348 
130.225 
85.376 
49.866 
42.517 

Fecha 
de 

subasta 

Se admiten pliegos para optar a las subastas hasta las trece horas del día 21 del mes actual. 
Los pliegos deberán presentarse en estas oficinas. Muro, 5, en impresos que se facilitarán gratuitamente. 
Valladolid, 10 de febrero de 1966.—El Ingeniero Jefe, Justo Medrano. 598 Núm. 384.-445,50 ptas. 

) E CRIA CABALLAR D E L E O N , O V I E D O Y 
C L E O N ) 

Para conocimiento de las Autoridades, ganaderos y propietarios de Para
das particulares, se relacionan las Paradas particulares de sementales equinos 
aprobadas para la presente temporada por la Junta de Inspección y Reconoci
miento de Paradas de esta provincia, con arreglo al Reglamento Provisional 
publicado en el Boletín Oficial del Estado número 356 de fecha 21 de no
viembre de 1956. 

PROPIETARIOS LOCALIDAD 

D. Basilio Prieto Gutiérrez 
D. Eufemio Cano Prieto 
D. Fabián Alvarez Lozano 
D. Casiano Robles Quirós 
D. Casiano Robles Quirós 
D. Manuel Alvarez Rodríguez 
D. Idelfonso Robles Castro 
D. Justino Rodríguez Fernández 
D. Gregorio Valbuena Fernández 
D. Teodoro Mateos Mateos 

Joara 
Mansilla de las Muías 
Matadeón de los Oteros 
Quintana de Rueda 
San Cipriano del Condado 
San Emiliano 
Secos del Condado 
Villabelasco 
Villaselán 
Vegarada 

La apertura de Paradas tendrá lugar el día 1.° de marzo y el cierre el 
28 de junio. 

Los días de precepto queda terminantemente prohibido abrir la Parada. 
León, 8 de febrero de 1986.-El Tte. Coronel Delegado, Marcelino Escarda 

Estébanez. 562 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
El día 19 del actual, a las doce horas, 

tendrá lugar en esta Consistorial la 
subasta pública para la adjudicación 

de las cuadras existéntes en el Merca
do de Ganados, durante las próximas 
ferias de «Febrero> que se celebrarán 
los días 25 y 26 para ganado caballar 
mular y asnal, y el 27 y 28 para va
cuno y cerda. 

Para concurrir al acto será preciso la 
constitución del depósito reglamen

tario, equivalente al diez por ciento 
del precio de la cuadra o cuadras que 
se soliciten, estando de manifiesto el 
expediente y pliego de condiciones en 
el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, a disposición de los in
teresados. 

León, 9 de febrero de 1966.—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
615 Núm. 383.—121,00 ptas. 

El Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición libre para la provisión 
en propiedad de diversas plazas va
cantes existentes en la plantilla de este 
Excmo. Ayuntamiento y publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día 2 de noviembre de 1965, estará 
compuesto por los siguientes señores: 

Presidente.— El l imo. Sr. Alcalde-
Presidente, D. José Martínez Llama
zares. 

Vocales.—D. Francisco Jiménez Se
rrano en representación de la Direc
ción General de Administración Local. 

D.a María Pilar Martín Bonet, en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Vocales como Jefes de los respecti
vos servicios: 

D. Prudencio Barrenechea Sánchez, 
Arquitecto Municipal, para las plazas 
de Bomberos de segunda, Albañiles 
y Peones de Obras. 

D. Faustino Ovejero del Agua, Di 
rector del Matadero Municipal, para la 
plaza de mozo de nave de Matadero. 

D. Julio Aller Pavía, Técnico Indus-



tr ial de este Excmo. Ayuntamiento, 
para las plazas de Peones de Electri
cidad . 

Secretario.—D. Ignacio Suárez Lobo, 
Secretario de i a Corporación. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 8.° del Regla
mento de Oposiciones y Concursos, 
aprobado por Decreto de 8 de mayo 
de 1957, se hace público para conoci
miento de los interesados. 

León, 5 de febrero de 1966.—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
531 Núm. 358.-215,25 ptas, 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Durante el plazo de quince días con
tados a partir de la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se ha l la rán expuestas al pú
blico, en la Secretaría de este Ayun
tamiento las listas de Beneficencia, 
aprobadas por la Corporación Munici
pal, para su examen y reclamaciones. 

Sena de Luna, 8 de febrero de 1966. 
El Tte. de Alcalde (ilegible). 
551 Núm. 371.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En cumplimiento de acuerdo adop
tado por el pleno de este Ayuntamien
to en sesión celebrada el día 3 de fe
brero en curso, se anuncia subasta 
públ ica para la enajenación de un 
edificio de propiedad municipal l la
mado «Matadero Viejo de Villager», 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. a Es objeto de esta subasta la 

enajenación del edificio conocido por 
«Matadero Viejo de Villager», que 
ocupa una superficie de 110 metros 
cuadrados y que consta de una sola 
planta, que linda: al Norte, con cami
no público; al Sur y Oeste, con río, y 
al Este, con cerca de riego y antojano. 

2. a El tipo de licitación al alza será 
de 38.675,00 pesetas. 

3. a Los pliegos de condiciones y 
demás documentación se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de admis ión 
de proposiciones. 

4. a La garant ía provisional para 
poder concurrir a la subasta será de 
1.160,00 pesetas. 

5. a Las proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado y lacrado, en las 
horas de 10 a 13, durante los veinte 
días siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. La apertura de plicas se 
realizará en el despacho del Sr. Alcal
de, a las doce horas del primer día 
háb i l siguiente a aquél en que termine 
el plazo de presentación de proposi
ciones. 

6. a Para la presentación de propo
siciones se utilizará el siguiente mo

delo: «D , vecino de , 
enterado de las condiciones Económi
co-Administrativas para la enajena
ción por el Ayuntamiento de Vi l l ab l i 
no del edificio conocido por «Matade
ro Viejo de Villager», e interesándole 
adquirir dicho inmueble, ofrece por el 
mismo el precio de . . . pesetas 
(en letra).—Fecha y firma». 

Vil labl ino, 5 de febrero de 1966.— 
El Alcalde, (ilegible). 
525 Núm. 360.-283,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Aprobadas por la Corporación la 
l iquidación, cuentas del patrimonio 
y valores auxiliares del presupuesto 
de 1965, se ponen de manifiesto al pú
blico por plazo de quince días para oír 
reclamaciones. 

Asimismo y por igual plazo se ex
pone al público el padrón de habitan
tes confeccionado con referencia al 
31 de diciembre de 1965. 

Valdefuentes del Pá ramo, 7 de fe
brero de 1966.—El Alcalde, Faustino 
García. 
550 Núm. 362.-78,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianós 

Confeccionado el padrón de habi
tantes de este municipio, con referen
cia al 31 de diciembre de 1965, dicho 
documento queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, a efectos de examen 
y reclamaciones. 

San Pedro Bercianós, 8 de febrero 
de 1966—El Alcalde, Florentino Mar
cos. 
548 N ú m . 361.-63,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Gringo 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación Municipal el presupuesto 
extraordinario para la construcción de 
un Colegio Libre Adoptado en Vegue-
Ilina de Orbigo, dicho presupuesto, de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, se hal lará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a fin de que las personas in 
teresadas puedan examinarlo y presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen oportunas. El plazo de 
exposición será de quince días a con
tar desde la aparición del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y transcurrido dicho plazo 
no se admit i rá reclamación alguna en 
relación con el mencionado presu
puesto. 

Villarejo de Orbigo, 3 de febrero 
de 1966—El Alcalde (ilegible). 
466 Núm. 357.-126,00 ptas. 

Desconociéndose el paradero de los 
mozos pertenecientes al reemplazo 
de 1966, que a continuación se relacio
nan, alistados por ios Ayuntamientos 
que se indican, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan en 
la Casa Consistorial respectiva, a los 
actos de clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar el próxi
mo día 20 de febrero, bien entendido, 
que de no verificarlo por sí o por per
sona que les represente, serán decla
rados prófugos, parándoles los perjui
cios a que hubiere lugar: 

Trabadelo 
Carlos Acebo Sant ín, hijo de Jesús 

y Alsira. 
José-Antonio Bello López, de Ma

nuel y Encarnación. 
José-Elíseo Fernández Magdalena, 

de José y Carmen. 
José-Antonio García García, de José 

y Piedad. 
Dalmiro Gómez Lama, de Horacio 

y Aurita. 
Alfonso Sant ín Magdalena, de Ama

dor y Dolores. 
Cándido Vázquez Mallo, de Manuel 

y Adoración. 474 
Vegaquemada 

Mariano Antolín Manzanero, hijo de 
Teófilo y Consuelo. 495 

Boca de Huérgano 
Fernández, Riega, Francisco, hijo de 

Valeriano y Antonia. 
Heiniger Mazo José-Luis, de Alberto, 

y María Carmen. 528 
P á r a m o del S i l 

Cachón García, José, hijo de Gerardo 
y Encarnación, natural de San Pedro 
de Paradela. 

Pefiín Cachón, Agustín, hijo de José 
y Manuela, natural dé Páramo del Sil. 

570 
Villares de Orbigo 

Raposo Martínez, Cayetano, hijo de 
Manuel y Antonia. 

Rodríguez Natal, Santiago, de San
tiago y María. 

Alonso Castro, Miguel, de Toribio 
y Ramira. 

Alvarez Estévez, Valentín, de Tomás 
y Rafaela. 585 

Truchas 
Enrique Fernández Martínez, hijo de 

José y Avelina. 589 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

San Mar t in de la Tercia 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretaría de esta Junta, por plazo há
bi l de quince días, los repartos del 
año 1985-1966, sobre pastos comunales. 

San Martín, 5 de febrero de 1966 — 
El Presidente, M. González Morán. 
519 Núm. 369—42,00 ptas. 



5 

Administración áe Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

n ú m e r o Uno de León 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada con esta fecha en expe
diente de declaración de herederos se
guido en este Juzgado a instancia de 
D.a María Patrocinio García Mallo, 
asistida de su esposo, con el Ministerio 
Fiscal, por medio del presenta edicto, 
se anuncia la muerte sin testar de don 
Bernardo Mallo Calvete, nátural de 
Rioseco de Tapia, hijo de Cecilio y 
Petra, que falleció en Lima, el dos de 
noviembre de 1963, y que reclaman la 
herencia sus hermanos D.a María Con
cepción y D. Pedro Angel Mallo Cal
vete, y su sobrina, la solicitante, en re
presentación de su finada madre doña 
Josefa Mallo Calvete, l lamándose a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en el Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días. 

Dado en León, a cinco de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis.—Ma
riano Rajoy Sobredo. - E l Secretario, 
(ilegible). 
545 Núm. 359.-131,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o Dos de León 

Don Francisco Martínez Martínez, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de los de León y 
su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el núm. 229 de 1965, y que 
después se harán mención, se ha dic
tado la que entre oíros contiene los 
particulares siguientes: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a uno de febrero de m i l novecientos 
sesenta y seis.—Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr. D. Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de Talleres y Fundición La Veguilla, 
S. A., representada por el Produrador 
D. Emilio Alvarez Prida y dirigido por 
el Letrado D. Eduardo de Paz Diez, 
contra D. Luis Rodrigo Romero, mayor 
de edad, industrial y vecino de Valen
cia, que por su incomparecencia ha si
do declarado en rebeldía, sobre recla
mación de cuatro m i l pesetas de prin
cipal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Luis 
Rodrigo Romero, vecino de Valencia y 
con su producto pago total al ejecutan
te Talleres y Fundición La Veguilla, 
S. A, de las cuatro m i l pesetas recla
madas, interés de esa suma al cuatro 
por ciento anual desde el protesto y 
las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado que 
por su rebeldía se notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley.— 
Así por esta mi sentencia, juzgando en 

primera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Carlos de la Vega.—Ru
bricado.—Publicada el mismo día de 
su fecha». 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de notificación al demandado rebelde, 
expido y firmo el presente en León, a 
cuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis.—Francisco Martínez. 
567 Núm. 364. - 283,50 ptas. 

Cédula de notificación 

En los autos de juicio de cognición 
seguidos en este Juzgado entre partes 
que luego se expresarán, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
dice así: 

«Sentencia. — En Valencia de Don 
Juan, a veintiséis de enero de mi l no
vecientos sesenta y seis. Habiendo vis
to y oído el Sr. D. José González Pala
cios y Saenz de Miera, Juez Comarcal 
de esta ciudad y su comarca, los pre
sentes autos de juicio de cognición en 
los que figuran como partes, de una y 
como demandante, D. Antidio Carbajo 
Flórez, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Valderas, representa
do por el Procurador D. Pedro Saenz 
de Miera Alonso y bajo la dirección 
técnica del Letrado D. Jaime Saenz de 
Miera Ramos, y de otra y como de
mandado, D. Juan Sánchez Pastor, 
mayor de edad, casado, labrador y ve
cino de Gordoncillo, que por no haber
se personado en autos y contestado la 
demanda se ha seguido el juicio en su 
rebeldía, sobre reclamación de can
tidad; y . , . 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador D. Pedro 
Saenz de Miera Alonso, en represen
tación de D. Antidio Carbajo Flórez, 
contra D. Juan Sánchez Pastor, en si
tuación de rebeldía, cíebo condenar y 
condeno a dicho demandado a que pa
gue al actor la cantidad de catorce mi l 
seiscientas cincuenta y siete pesetas, 
más sus intereses legales, computados 
desde el día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, impo
niéndole a dicho demandado el abono 
de las costas procesales causadas.— 
Se ratifica el embargo preventivo acor
dado por auto de veintitrés de diciem
bre de mi l no vecientos sesenta y cin
co. Por la rebeldía del Sr. Sánchez Pas
tor cúmplase lo dispuesto en el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmp.—J. G. Pa
lacios.—Rubricado >. 

Y a los efectos acordados y para que 
sirva de cédula de notificación en for
ma, expido y firmo la presente en Va
lencia de Don Juan, a dos de febrero 
de mi l novecientos sesenta y seis.—El 
Secretario, P. H., Felipe Herrera. 
566 . Núm. 365 - -304,50 ptas. 

Requisitonas 
Rodríguez Pardo, Antonio, (a) El Ne

gro, de 34 años, hijo de Antonio y de 
Emilia, natural de Villadangos (León), 
ambulante, de profesión obrero, domi
ciliado últ imamente en El Payo (Sa
lamanca), cuyo actual paradero se ig
nora, procesado en causa número 9 de 
1966 por el delito de homicidio, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante este Juzgado de Instrucción 
para ser constituido en prisión y otras 
diligencias, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado re
belde y le parará además el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Ciudad Rodrigo, a ocho de 
febrero de mi l novecientos sesenta y 
seis.—El Juez (ilegible). — El Secreta
rio (ilegible). 560 

Por la presente, se cita, llama y em
plaza al procesado Efrén García Barón, 
vecino que fue de La Bañeza y en des
conocido paradero, para que el día 
veintitrés de los corrientes, a las diez 
y media de su mañana , dbmparezca 
ante la Urna. Audiencia Provincial de 
León y asista al juicio oral de la causa 
instruida por el Juzgado de Instrucción 
de Sahagún con el número 31 de 1965 
por el delito de estafa, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará, en 
su caso, el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en La Bañeza, a nueve de fe
brero de mi l novecientos sesenta y 
seis.—El Juez, Gregorio Baquero. — El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 584 

M a i i s U r a de Trabajo ds León 
D. Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León y 
su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que én esta 
Magistratura se siguen con el número 
125 de 1965—Autos núm. 1.418 de 
1965—, a instancia de D. Anastasio 
Santamaría Rivero, contra D. Pedro 
García González «Mina Martirio», por 
el concepto de salarios, he acordado 
sacar a pública subasta, por término 
de ocho días y condiciones tque se ex
presarán, los bienes siguientes: 

Diez vagonetas de mina, con cajas 
de madera y rodamientos de hierro, 
en buen estado, que se encnentran en 
la mina «Martirio», sita en Casetas de 
Oceja, tasadas pericialmente en la can
tidad conjunta de quince mil pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticinco 
de febrero actual y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que!para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor de los bie-



nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

3.° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a diez de fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
seis.—Francisco-José Salamanca Mar
tín.— El Secretario, Mariano Tascón. 
Rubricados. 
607 Núm. 385—231,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Martín, 
Magistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el número 
124 de 1965-Autos núm. 801 de 1965-
a instancia de D. Arsenio García Suá
rez, contra D. Pedro García González, 
«Mina Martirio», por el concepto de 
salarios, he acordado sacar a pública 
subasta, término de ocho días, condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Un ventilador de mina, con un mo
tor acoplado, de siete y medio H . P., 
en perfecto estado, que se encuentra 
en una caseta de la mina «Martirio», 
en el pueblo de Casetas de Oceja, ta
sado pericialmente en la cantidad de 
ocho m i l pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticinco 
de febrero, y hora de las once de su 
m a ñ a n a , advirt iéndose: 

1. ° Que no se admi rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su ava lúo . 

2. ° Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán depositar 
previamente en la Mesa del Tribunal 
el diez por ciento del valor del bien, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

3 ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a diez de fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
seis. — Franc isco-José Salamanca. 
Rubricado. — El Secretario, Mariano 
Tascón.—Rubricado. 
606 N ú m . 386—231,00 ptas 

Cédula de citación 
Dando cumplimiento a lo acordado 

por el l imo. Sr. Magistrado de Trabajo 
de León en autos 45/66 instados por 
Cirilo Mínguez Lera y otros, contra 
Virtudes Valdaliso Carande, sobre sa
larios, se cita a la patronal demandada 
Virtudes Valdaliso Carande para que 
el día dos de marzo, y hora de las 
doce, comparezca en la Sala de A u 
diencia de esta Magistratura, sita en 
la calle de Ordoño I I , número 27, 1.°, 
con el fin de celebrar los actos de con
ciliación y juicio, advirt iéndole que 
deberá asistir con las pruebas de que 
intente valerse y que no se suspende
rán dichos actos por su incomparecen-
cia, así como que las copias de deman

da se encuentran a su disposición en 
esta Secretaría. 

Y para que sirva de citación en for
ma a la demandada Virtudes Valda
liso Carande, en ignorado paradero, y 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente en 
León, a once de enero de m i l nove
cientos sesenta y seis. — El Secretario, 
Mariano Tascón. 
555 Núm. 363.-152,25 ptas. 

Anuncios particulares 
Comisión organizadora para la cons
titución de la Comunidad de Regantes 

del Canal de VUladangos 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de Aguas de 13 de junio de 
1879, y disposiciones concordantes, por 
medio del presente se convoca a Junta 
General a todos los propietarios y re
gantes interesados en el aprovecha
miento de las aguas que discurran por 
el Canal de Villadangos, la que tendrá 
lugar en el Grupo Escolar del pueblo 
de Villadangos del Pá ramo, el día 
veinticinco del próximo mes de marzo, 
a las once de la m a ñ a n a , en primera 
convocatoria, y a las doce horas del 
mismo día, en segunda y úl t ima, en 
cuya Junta General se t ra tarán los 
asuntos que figuran en el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la Junta General an
terior. 

2. ° Lectura, examen, discusión y 
aprobación, si procede, de las Orde
nanzas y Reglamentos por que se ha 
de regir la Comunidad que se trata de 
constituir, cuyos proyectos han sido 
redactados por esta Comisión Organi
zadora, en virtud de las facultades que 
le fueron conferidas en Junta General 
celebrada el 14 de marzo de 1965. 

Villadangos dél Pá ramo , 7 de febre
ro de 1966.—El Presidente de la Comi
sión, Guillermo García. 
546 N ú m . 375.-183,75 ptas. 

C o m u n i d a d d e R e g a n t e s 
del Arroyo de las Fuentes de Adrados 

de O r d á s (León) 
Se convoca a todos los usuarios de 

las aguas esta Comunidad, a Junta ge
neral ordinaria que tendrá lugar en el 
sitio salón Casa Concejo del pueblo 
de Adrados de Ordás, a las quince 
horas del d ía 27 de febrero del año en 
curso, para tratar del siguiente orden 
del día: 

1. ° Examen y aprobación de la Me
moria general correspondiente a todo 
el año anterior que ha de presentar el 
Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el año co
rriente. 

3. ° El examen de la cuenta o cuen
tas de gastos correspondientes al año 

anterior que debe igualmente presen
tar el Sindicato. 

4.° Ruegos y preguntas de carácter 
general. 

Adrados de Ordás, a 1 de febrero de 
1966—Firma (ilegible). 
527 Núm. 372.—136,50 ptas. 

Grupo Sindical de Colonización 
número 598 S é s a m o 

Se advierte a los beneficiarios del 
Grupo Sindical núm. 598 de Sésamo, 
que dado la demora con que se vienen 
efectuando los pagos, este Grupo da 
un últ imo plazo que finalizará el día 
18 del próximo mes de febrero, entre
gando los recibos que no sean abona
dos al Agente Ejecutivo, para su co
rrespondiente cobro. 

Los pagos se efectuarán en la ofici
na de la Hermandad de Labradores, 
de 4 a 6 de las tardes. 

Vega de Espinareda, 28 de enero 
de 1966.—El Presidente, Arturo Riego, 
542 Núm. 368.-84,00 ptas. 

C o m u n i d a d d e R e g a n t e s 
de *San Felipe* 

de Qaintanilla de Sollamas 
Don Manuel Llórente Arias, Presidente 

de la Comunidad de Regantes de 
«San Felipe>, de Quintanilla de So
llamas. 
Convoca a Junta General a todos los 

usuarios de dichas aguas para tratar 
del siguiente orden del día: 

1. ° Aprobación del acta anterior. 
2. ° Aprobación del presupuesto del 

año 1966. 
3. ° Normas con que se han de re

gir los regantes. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
La Junta General se reunirá en 

Quintanilla de Sollamas, en el sitio de 
costumbre, el día 27 de febrero de 
1966. 

El Presidente, Manuel Llórente. 
326 Núm. 374.—110,25 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 179.778 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
516 Núm. 376.-52,50 ptas. 

* 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 99.175 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
517 Núm. 377.-52,50 ptas. 

IMPRENTA PROVINCIAL 



ra 
a. -0 
^ l 
-5 ^ • 
^ 3 es 

10 M a» o —a c 
O M 

1H S 

O 
CM 

a> 
•X3 

CU 
73 

O N 

tí "S 

5S P! 

o ce 

o 
tí 
t-l 
o 

o 
f-< cu 

tí 
12 o 
1—1 

cu 

s 
tí 

0) 
13 

O 

o 

cu 

tí tí 

a os 
o 

ctí CU 

tí o1 
ce 

^2 

> co 

O I 
r -H r - l 

3̂ .2 tí s 
•2 ^ 

tí 9 •tí 

cu 
w 0) 
0) ^ 

o o o o 

cu 

tí 
• t—I 

o 
tí 
> 
tí 

Pí cu 
^ o 
as g 

O o 

ns a) c 

tí o fl 

cu ñ 
CCS 

ns tí 
P-i i—i o 

r t í 

tí 

N 

ccS cü 
CU 

^ .2 

W (1) 

tí p 
a o 
o ^ a tí M 

PH CU 
a > 

< 3̂ 
CU 

• d 

S tí 

«2 ce 
r P 

> o 
S-l 

> 
o 

d i cü 

CCS rt CCS 

.2 ^ 

tí ^ 

tí 
cu 

o _ tí 
cü 

OS ,£5 
- Q O 

PH 

tí 
O) 
í-i 

a 

03 

cu 
1—1 

CU cü 
+ J .1-1 

, cu 
W) " d 
o o tí 
ni 

tí ., 
cu 4H 
0) 

o 

C/D cu 
na 

•+-3 CCS 

cu cd 
tí 5-1 a 
a 0 

a 
< 

o 

Tí 
CCS 

CU 

o 
Q. « 

T - l 
<u 

T3 

¡ a 

<D 

0) 

•o 
1—4 

tí 
3̂ 
oS •o 

O 
a 
1̂-1 

-4-* 
0) 

o 

O) 
o -o 

PH 



o. 

O 

tu 

o 

O. 
i—» 

cr 
Q 
i—» 
o 
3 

W 

o 

CP 

> 

S | 
Mi O 

ffQ 

CX 
o 
o 
CD 
^ <i c + << 
CD fU 

a i ' 
CD 

O 
O 

t i 
o 
l-J P3 
O 
o-

t i 
o 

S13 P5 
cr 

o O-, 
o 

su 

fü 

2. W 
a. o 

o 
CD a. 

CD 

fu 
CD 

a4 
i-S 

ÍI a 
tí 
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